
Se publica en Madrid n e i « veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.— Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 8.°—Circular núm. 451.— 
En 4 de Setiembre de 4855, se comunicó á los Jefes de todos los cuerpos del 
arma con el núm. 472 la circular siguiente: 

crLas diversas y caprichosas formas de los t imbres y sellos que con dis-
gusto he advertido en los documentos y comunicaciones oficiales, con t r a -
viniendo á lo mandado expresamente en circulares de 6 de Julio de 4 840, 
4.° de Setiembre de 1844 , y 24 de Enero de 1854, me ponen en el caso de 
recordar su más exacto cumplimiento, así en el carácter de letra y a d o r -
nos de los pr imeros, como en la forma y el celor de los segundos; en i n t e -
ligencia de que desde 4.® de Octubre próximo serán devueltos los que no 
se ajusten á lo dispuesto en las citadas órdenes superiores.» 

Y habiendo tenido ocasion de observar por los membretes y sellos 
estampados en comunicaciones y documentos oficiales, que así en unos 
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como en oíros se permiten abusos, introduciendo formas y caractéres ca-
prichosos, á pesar de que entre los formularios de la cartilla de unfformidati 
se comprende uno con los diseños reglamentarios, recuerdo y encargo la 
puntualidad y exacta observancia, á fin de evitar otras determinaciones á 
que daría lugar la omision ó falta.de cumplimiento. 

Dios guarde á V muchos anos. Madrid 14 de Diciembre de 4862.— 
El Marqués de Guad-el-Telu. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 44.—Circular núm. 452.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en 22 del mes próximo pasado, me 
dice de Real orden lo siguiente: n 

«Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. ) de la instancia c u r -
sada por Y. E. á este Ministerio y con oficio de 22 de Octubre próximo pa-
sado , promovida por el Cadete del regimiento infantería de Iberia, n ú -
mero 30, D. Baldomero Fabregat y Fernandez, en solicitud de que se le 
conceda el-pase al ejército de la Isla de Cuba con el ascenso de Subteniente. 
Enterada S. M. se ha dignado mandar que los Cadetes de infantería en cuer-
po y los del colegio del arma que habiendo cursado con aprovechamiento 
tres semestres' de estudios^, hubiesen cumplido -47' años de edíid y soliciten 
pasar a Ultramar con el empleo de Subteniente, opten á la tercera parte de 
laá vacantes que en los ejércitos de Ultramar ocurriesen ]>ei;t ene c ienes ai 
turno de la Íemnlüía» ocupando las dos terceras partes Tos sárgéftk& pr i -
meros del ejército de la misma. En su consecuencia es la voluntad ele S. M. 
que se tenga presente oportunamente al precitado Cadete D. Baldomero 
Fabregat y Fernandez, para el pase que desea con ascenso cuando llene 
las expresadas condiciones.» . ,-j - • ¡ 

Lo que traslado á para su conocimiento.,el de los interesados v 
demás electos. 

Dios guarde a V..... muchos años. Madrid de Diciembre irle 1862.—El 
Marqués de Gund-el-Jelú. 

'. !, • 1 -tj •''-•• ) . i. ,'V ¡ * • 
i'.b Vjil'iqS? • <ii mli&t ''ii.rívi ••«.;') ; '*'í\íttínU • . > Í'-H'l 'jb •>,l<iin?>l.tí>rl m!; i ;Iv! 

• 1' \ f r | r í i , 
Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 403.— 

El Excmo« Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra me dice, en 40 de 
Noviembre último, lo que sigue: 

«Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan general 
de Castilla la Vieja lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.).de la comu-
nicación de V. E. , fecha 21 de Octubre próximo pasado, en la, que con mo-
tivo de la contestación que le ha dado el Director general (Je, infantería al 
hacer V. E. la reclamación del mozo que ha de reemplazar en el quinto 
regimiento de artillería al soldado del mismo, procedente de la caja de 
Oviedo, Saturnino Martínez Fernandez, consulta V. É. si la>s bajas ocurr i -
das en las armri§ especiales por causas dependientes de las incidencias de. 



m i 
la quinta deben ó nó cubrirse con soldados del batallón prpVinóíál de que, 
procedió , el quinto que ía producé que reúna las condiciones né^ésarias, 
se ha servido resplver fnanifieste á V. E. que soló 4 este. Ministerio cbtopéte 
disponer el pasejde los individuos que sirven en los batallones provinciales 
á otras a rmas , y que cuando en el caso á que V. E. so refiere nó haya en 
caja procedente de incidencias ó por otras ' causas individuo algüiio que 
reúna cpndiciones á propósito para servir en íás armas especiales, pierdan 
dichas armas el soldado que sustituido ó reemplazátio por otro que no las 
reúna sea definitivamente destinado á provinciales.—De Real órden, cornu-
ñipada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento.)) 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y efectos eottsiguieiités. 
Dios guarde á V muchos anos. Madrid de Diciembre d¿ 186^ —El 

Marqués de Guad-e l -Je lú , 
•'! 1 r nstflBlf OI? p <Ol ¿(¡MIÚ&4 lili HUZ • lí» ÍOff • . SlOílfVÓ'lCT i>{ 'A) Tftf 
&\¡' nilfi 'AT4 i' in liL»:aafü.f.|í3ó' , í .-J-J.I'ÍO ¡Ofjp. • 'h—.• M t>[ líf'-ij v 

' • - •• • t• ¿ -.. .1 • 
Dirección general de Infantería.—Negociado 4 0.—Circular núm. 454.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la G u e r r a ; con fecha 22 de 
Noviembre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Marina se comunica á este de la Guer-
r a , en 24 de Junio último, la Real órden siguiente: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación de]V. E. , núm. 44-, de 24 d« Mayo p r ó -
ximo pasado, relativa al embarco de facultativos habilitados en los buques 
que conduzcan tropas á Ultramar : convencida S.. M. de que es necesario de 
todo punto fijar de una manera clara y terminante la práctica que ha de 
seguirse en el embarco de médicos en los buques dé que se t r a t a , que d la 
voz que secunde los benéficos fines que dictaron la legislación vigente en 
esta materia^ impida el embarco de individuos que no se hallen comple ta-
mente autorizados para ejercer el arte de cu ra r , y cuya clasificación seria 
inoportuna é inexacta si hubiere de efectuarse por las autoridades de m a -
rina ó por cualesquiera otra agena de los requisitos de ciencia y demás que 
sp requieren para el caso, se ha dignado resolver que en lo sucesivo la a u -
tóridad do marina del punto donde se alista una expedición proceda al 
embarco del profesor que haya de encargarse de la asisterída facultativa de 
ella, prévia la presentación del título ó documento que acredite que el i n -
dividuo que lo solicita se halla completamente autorizado para el servicio 
de aquella profesion, expedido por la Subdelegacion médica del punto de 
la salida ó la mas próxima.—De Real ó rden , comunicada por el Sr. Minis-
tro de la Guerra , lo traslado á Y. E. para su conocimtento y efectos corres-
pondientes.)) 

/Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios gúarde á V.:... muchos años. Madrid des Dictembré de 1862.— 

El Marqués tfe Guad-el-Jelú. 
• • • • ' H')Í> tU 169>U i.l 

V/I-.-ÍI • ; I " ' >VIJ- \ IR. Y» «I I > JJ ¿>() O'JiKlílflá 1/Í : ,1<P .OFFIOX-X,»* 
-üi:»ílíi)hi70 i<{ 1ÍI H» \ «) * I [ > r.fj/'tíf i.l • h'¡ !9J¡)¿¡ JfJ f̂c Stífl oí ni'wfHh/-
nrr»lltj i>. •;>!> lt;i-HH- I , b jn .mo ' J ÍM 'JWJ .'TC^Í/.* I«« éfio l •<• rifo 1¡. •»> / úiitO j on SílW Aitnf ••.iT»r- \ CXÍíttgffe l .'< I 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 10.-—Circular núm. 455.— 
El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 15 de 
Noviembre próximo pasado, me. dice lo siguiente : 

«Eterno. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán general 
de Andalucía lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D. G.) del oíicio de Y. E., 
fecha 3 de Junio último, consultando acerca de las autoridades militares á 
que corresponde la concesion de licencias para uso de armas de caza, se 
ha servido resolver S. M., de conformidad con el dictamen emitido por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 10 del actual, que 
es atribución exclusiva de los Capitanes generales de los distritos el expe-
dir licencias de uso de arínas a los alorados de guerra que según las Reales 
disposiciones vigentes puedan obtenerlas, debiendo los interesados que se 
encuentran en situación pasiva pedirlas por conducto del Gobernador mili-
tar de la provincia , y por el de sus Jefes inmediatos los que se hallen sir-
viendo activamente.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á y efectos correspondientes.» 

Lo que $ v.íV.. pára'^mhpcnocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g u s ^ e 'á V muchos áH^i Madrid 42 de Diciembre de 4 862.—El 

M a r q u é s ^ G^ad-rei-JeM. ; ^ 

' f' f«lp5 *Ú Q'«»l> 

Dirección general de Infantería.—Negociado 6.°—Circular núm. 456.— 
Debiendo quedar impreso y dispiiesto á ser remitido a los cuerpos el Esca-
lafón general del arma de Sres. Jefes, Oficiales y sargentos primeros en 
todo el mes de Enero del ano entrante, se lo participo á Y para que si 
en ese regimiento hubiese quien desee adquirir algún ejemplar me remita 
relación nominal lo mas pronto posible para que sean remesados al mismo 
tiempo que los correspondientes a ese cuerpo, á fin de saber el número de 
los que se lían de imprimir. 

. Dios guarde á V muchos anos. Madrid 13 de Diciembre de 1862.—El 
Marqués de Guad-el-Jelu. 

D C'iHKj :'.< 
•PííjiU V' i l\> 

Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núm. 457. — 
El Éxcmo. Sr. Subsecretario de la Guerra , en 40 del actual, me comunica 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr": El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general* 
de Artillería lo que sigue: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo providencia-
do, de conformidad con su Asesor, por el Comandante general de Artillería, 
Subinspector del distrito de Canarias, para que po asistiese como Vocal del 
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Consejo de guerra el Ayudante del batallón á cuya plana mayor estaba 
agregado el acusado, y considerando que si bien el caso presente no se en-
cuentra comprendido en la letra deíártfculo 3.°, título 5.°, tratado 8.° de las 
Reales Ordenanzas y aclaraciones posteriores, e lespir í tu de las mismas es 
que nunca 
acusado, 
cion de ^ 
Guerra y Marina, se ha servido resolver que la referida providencia del 
expresaclo Comandante general sirva de regla para los casos que pudiesen 
ocurrir en lo sucesivo.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que trascribo á V para su noticia y fines oportunos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 4 4 de Diciembre de 1862. 

' ' ' i 

I £ 

• . < 
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NEGOCIADO %.°—Por Real orden de 2 1 del anterior han sido ascendidos, colocados y trasladados los Je fes.que a coniima-
cion se expresan. 

5 ' = —. y- A ** 

PROCEDENCIA. 

Comision activa 

Reemplazo en Cataluña. 
Regimiento de Aslúrias. 
Provincial de Huesca . . . 
Idem de Algeciras . 
Reemplazo en C. L. V . . . 
Provincial de Castellón.. 
Regto. del Fijo de Ceuta. 
Reemplazo en Andalucía 

Provincial de Pon te vedi 
Regimiento de Soria. . . 
Cazadores de Tarifa. . . 
Regimiento del R e y . . . 
Idem del Fijo de Ceuta. 
Idem de Africa 
Provincial de Salamanca 
Idem de Cáceres 

CLASES. 

S . C . . . . . . . » 

P. c 
s . c . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . 
Idem./ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 

NOMBRES. 
i ÉL 

ü . José García S a m a n i e g o . . . . ; . . . . . . . 

a -a . • D. Ramón Latorre y Bordons 
D. Antonio Krisfcou de Gara t in . . . 1 . ' 
D. Miguel García y Camacho.. 
D. Francisco Frasno y Barberán.... 
D. Ladislao Sánchez Soto y Párijaga. t . 
D. José Solis y Morales... - . ¿ > . . » . . . . . . 
D. Sebastian Milian y Bonet . ' . . . f . . . . 
D. Félix Pareja y Fernandez Bobadilla..'. 

D. Francisco Torres y Dalmau '. 
D. Eduardo Alcayna y Aquilina 
D. Joaquin Chiqueri y Rivas 
D. José Zabala y Rubio 
D. Matías Lozano y Reinoso 
D. José Pacheco y Navas 
D. Antonio Quirós y Cadaval 
D. Miguel Martínez y Saravia. 

- • . 

DESTINOS QUE SE LES I ) E 

—.—i—;—.—: : ; 

o 

Primer Comandante del provin-
cial de Salamanca; - ; 

Idem al regimiento de Lebn, 
Segundo id. al de la Princesa, 
Idem al de Aslúrias. 
Idem al provincial dé Huesca.. 
Idem al id. de Algeciras. 
Idem al regimiento de Gerona. 
Idem al provincial de Castellón. 5 
Idem al regimiento del Fijo de 

Ceuta.. 
Idem al de Cantabria. 
Idem al provincial de Ponte ved:' 
Idem al regimiento del Rey. 
Idem á cazadores tle Tarifa, 
Idem al regimiento de Aragón. 
Idem al del Fijo de Ceuta." 
Idem ál de Africa; 
Idem al de Cantabria. , 



REALES LICENCIAS. 

NEGOCIADO ^7-^Por íréaTcToFftgñZTlfá 2 6 delparado yd del actical se conceden las siguientes: 
r • IJÍ )<•;•-. i . , 

r'J..-.' ' 
CUERPOS; 

jqs* 
^ — 

Reglo. P r i n c e s a . . . . . 
Regio.. Toledo 
Cazs. A l c á n t a r a . . . . . 
Regto. Toledo .A 
Pro vi. Jaén.. ^ 
Regto. Guadalajara. . 
Pro vi. L e o i i . . . . 
Idem Plasencia 
Idem Lérida 
Regto. Navarra 
Pro vi. Albacete 
Idem C ó r d o b a . . ; . 
Cazs. B a e z a . . 
•Provi. C u e n c a . . . 
Idem M a l l o r c a ; . . . . . . . 
Idem Alcázar San Juan. 

' I dem A v i l a . . . . . . . . . . 
Idem Tala vera 
Regto. Castilla 
Provl. Alcázar San Juan. 
Idem Tala vera 

CLASES. 

C a p i t a n . . . . . 
P. A. Médico 
Teniente 
Idem. 
Idem 

Idem. 
Idem 
Subteniente. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . 
S. A.'Médico 
Cap i t an . . . . . 
P. C ; . \ . . . 
S. € : . . : . . . \ 
Cap i t an . . . . . 
Idem 
Idem . Y . . 
Idem-
Idem 

- — 

NOMBRES. 
y 

^ : 

D. Manuel P a r d o . . . . . . . . . . . 
D. Antonio Pob lac ion . . . . * . . 
D. Ramón Saez...*.*..' 
D. Vicente Serrano 
D. Francisco M o r a l e s . . . ' . . . . . . ' : ' . . . 
D. Matías Tabuenca . . . . . . 
D. Rafael Viesca 
D. Francisco Benito 
D. José Manuel ¡. 
D. Miguel Capulino 
D. Ramón Rodr íguez . . . ; 
D. Higinio G ó m e z : . . : . . . . . . . 
D. Rafael G a l i . . . : v ; . . ; . Ü 
D. Vicente de Bouvier y Pacheco . . . 
D, Fernamclo K l e i i t o . v : . . ; Y . 
Di Pedro Sánchez* V . . .1 
D. Rafael Masa Zarag.a y Barcel. \ 
D". José González 
D. Ignacio Saénz. .7 
D. Manuel Labarra. 
D. Pantaleon Martin 

P U M O S . 
I 

TIEMPO. 

Madr id . . . . . . « - . . > 
TamanesdelaSier.* 
Madrid. 
Estella y Torrelag.3 

Rondó. i . . ' 

Cacabelos " ' ) C u a t r ° m e S e S * " 
Hoyos. 
Barcelona 
Málaga. 
Alcalá de Júcar . . ; . 

* i á s . . . . " . { . 
Paris 
Para el extranjero-
Baroeloña.. . . Y . . 
Buete 

Un qw. 

M o m b e l t r a n . . . . . , ) CuaU'Q. J A » 
San Sebastian. . . : . ¡ 
Vill:a de Ascardetf1 

Peraleda delaMotf. 

O 

•ícjr- fjfriti jcSSS'J 



CUERPOS. 

Cazs. Madr id . . . 
Regto. León 
Idem Asturias 
Idem San Fernando.;1 . 
Cazs. Madrid 
Regto. Fijo Ceuta 
Idem Constitución.. ; . . 

¡y: 

Depósito de bandera y 
embarque de Cádiz.. 

Cazs. Ciudad-Rodrigo.. 
Pro vi. Baza 
Regto. Rey 
Cazs. Llerena 
Idem id 
Regto. Saboya 
Idem Cuenca. 
Idem N a v a r r a . . . . . . . . 
Cazs. TalaVera 
Provl. Santander. 

CLASES, 

Teniente 
Idem 
Idem 
Subteniente. . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Ten ien te . . . . . 
Capitan 
Idem 
Idem 
Idem 
Tenien te . . . . . 
Idem. . . . * . . . . 
Idem 
Idem 
Subteniente.. 
C a p i t a n . . . . . 

D. f emando Palacios. 
D. Tomás Gómez.. 
D. Luis del Palacio. . . 
D. José Marina 
D. José Guijarro 
D. Rafael J imenez. . . . 
D. José López 

PRÓROGAS. 

D. Antonio Fernandez. 
D. Yalentin Zavala 
D. Bernardo B ú r g o s . . . . . . . . . . . . . . 
D. Antonio Weber V 
D. Guillermo Sureda • • 
D. Doroteo Culler . . . . . . 
D. Ramón de Olozabal 
D. José Vasco 
D. Luis Bonanza. 
D. Manuel Caus 
D. Mateo Ruiz y Ruiz. 

— 1 1 *" 

t T 
PUNTOS, 

« » 

Madrid 
Palma de Mallorca. 
Segovia 
Getafe 
Tembleque 
Huelva 
Chamberí 

Cieza. • 
San Sebastian . . . 
Jerez de la Front.* 
Sevilla 
Artá (Baleares).. 
Cristóbal de la Laguna.. 
Idem. 
Granada.. 
Alicante 
Vilíaf.a delPanadés 
Canillejas... 

TIEMPO, 

Cuatro meses. 

o 
hO 

Dos meses. 

I 

i 



RETIROS. 
NEGOCIADO 3 . ° — P o r Reales despachos de 2 1 y 3 0 de Noviembre próximo pasado se conceden los siguientes: 

CLASES. 

D. Nicolás Garrido y Enrile . . . . .v\ . 
D. Vicente Floran y Pastoriz . . 

Coronel /D. José Delgado y Angulo 
D. Ramón Pons y Mollol 
D. Ramón Lizana y Extramiana 
D. Olegario Guardiola y Bager 

Teniente Coronel \ D. José Esquerdo y Alcaraza 
D. Manuel Fernandez Sant ibañez— 
D. Tomás Chaveli y Abad 
D. Eugenio Barrejon y Eguils. 
D. Miguel de Antón y Pacheco 

Primer Comandante (D. Hilario de Soto y Barasoain 
D. Eduardo Ramírez y Aguirre. 
D. Ramón de Tobar y Armiño 
D. Martin Cerrada y Martin 
D. Antonio Carlés y Mariano 
D. Antonio Feliú de la Peña 

i D. Miguel Alfambra y Rodríguez. 
D. Angel Perez y Franco 
D. José Enriquez y Lara.. 

Segundo Comandante. 

SUELDO, 

Reale¿ vellón, 

2 , 0 7 0 
2 . 0 7 0 
2 , 0 7 0 

6 9 0 
1 , 7 2 5 

7 2 0 
1,620 
1,620 
i ,00» 
1 , 4 4 0 
4 , 4 0 4 
1 , 3 4 4 
1,200 
1,008 
1 , 4 4 0 
1 . 4 4 0 
1,200 
1 , 3 4 4 
4,392 
4 , 2 0 0 

PUNTO. 

i * 

Madrid. 
Valencia. ' 
Toledo. 
Madrid. 
Briones. 
Vilaseea. 
Barcelona. 
Madrid. 
Valladolid. 
Alicante. 
Zamora. 
Madrid. 
Vitoria. 
Alcañiz. 
Madrid. 
Palma de Mallorca. 
Barcelona. 
Lugo. 
Tudela. 
Guadix. 



CLASESL 

. p N i: • • J • * • • » 
y •. - -»• i.'j - : j. . • E / * 

, "•'< : I / ''•« • INOMBRJSS. 

f ':»•:.' . q ¿ém 
; * : — 

w •Oí,Oí! 

D. Vicente Hidalgo Saatedra . 
D. Angel Iñigo de Castro. 
D. Eugenio Hernández y de la Torre 
D. Juan.Artacho y la Coreana.. 
D.Juan Espinosa y Cía vería.-

Segundo C o m a n d a n t e — ¿D. Ramón Cando Tejeiro 
\D. Carlos Tenorio y Perez . 
jD. Narciso de Aloy y Yalls 
D. José Caballero y P a r c a . . . . . . . ... 
D. Vicenta Ferrando y Ar ra t ive . . . 
D. Buenaventura Gamez Balzan. . . . 
D. Fermín Martínez y Yergola 

I D. Antonio López AcQvedo 
D". Fulgencio Gampos y Miguel 
D. Juan Cargol y Mata 
ü . Víctor García y Arandia 
D. Raimundo Rodríguez y García.. . 
D. Francisco Ruiz y Bravo 

Capitan ( ü . José Santistéban y Baquedano. . . 
\ ü . Miguel Vilches v" Pinel . 
JD. Juan lEgüíiio y Escorza. . . . . . . 
D. Francisco Muñoz y Cordero 
D. Aniceto Ruiz de Palacios 
D. Nicanor García y R.odriguez 
D. Marcelino Ponce y Miguel. 
D. Luis Linares y García 

.. *.. 

...«. 

..... 
• > % 

• . . . ' f 

. ... : 

SUELDO. 

- ' \ Reales; vellón. 

i '«J'iG 
Í.'-M 

960 
\ ru.& 

640 
4,056 
"4,452 
,4,056 
4,404 
1.104 • 
4,452 
4,392 
4,008 

400 
810 
660 
630 
300 * 
840 
720 
400 
84D 
W 0 T " 
750 
300 
840 
840 
720 

PUNIO. 

de los Caballeros. 
San Sebastian. 
Ronda. 
Cenicero. 
Sevilla. 
San Esteban de Sol. 
Navalcarnero. 
Figueras. 
Madrid. 
Valencia. 
Sevilla. 
Zaragoza. 
Barcelona. 
Egea de los Caballeros. 
Blanas. 
Madrid. 
Valladolid. 
Granada. 
Estella. 
Barcelona. 
•r» - •* i i - "-•• 

Santander. 
Casar de D. Antonio. 
Irún. 
Pontevedra. 
Fuente el Cesped. 
Coruña. 



Teniente. . 
Coronel. 
Primer Comandante : . .« 

i "t?<. f 

• . • . 

D. Manuel Rey Chico . 
D. Antonio Oñate y C i s t e r n a . . . . . . . . . . . 
D. Lúeas de la Cortera.y. Calderón. . . . . 

* -»» > • l D. Manuel Sastre y Wals,.. 
, ~ t • , - JD. Juan Trasmallo, y Sarabia 

Secundo Comandante. . . , U P e d r o J a n g o y a * N a v a r r o . . ; 
^ (D. Atanasio Martin y García 

• • • (D. José Caneda y Duran . . . . . . 
\ D. Ramón Calvo y Rosas. 

Capitan v . . . . . . . . (D. Julián Gómez Morales 
• ID. Mariano Castañer y Puch 

• • • ID. Fernando Asensio y Ureta. . * - i J 

' ' • • • • • - ' .: : : . L ! -

Usó de uniforme y fuero criminal. 
' Madrid. 
Mataré. 
Tarragona. 

: i. 4 , 3 8 0 

4 , 3 9 2 
1 , 2 9 6 
1,008 
4 , 4 4 0 
4,39$ 

8 4 0 
9 0 0 
8 4 0 
810 

; ' 8 4 0 
I . . 1 

i i • ' 

Laredo. 
Montserrat. 
Avedillo. 
Santiago. 
Mfontanchez. 
Miguel Estéban. 
Caranda. 
Valencia. 
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CRUCES DE SAN HERMENEGILDO. 

NEGOCIADO 6 . ° — Relación de las comedidas por S. M. en el mes de Noviembre. 

CUERPOS. 

Regto. de Castilla 
Idem del Infante. 

Idem del Rey. 
Cazs. de Cataluña 
Idem de Baza 
Idem de Llerena. 
Reemplazo 
Regto. Isabel II. 
Idem de la Reina 
Idem de Málaga . . . , . 
Idem de León 
Cazs. de Tarifa 
Idem de Segorbe... 
Idem de Antequera 
Id6m de Segorbe... 
Proví. de Alicante.. 

GRADOS. 

Comandante. 
Idem 

» 
' I . 

Comandante. 
Idem 

» 

T. Coronel.. 
» 

CLASES. NOMBRES. 

Brigadier . . . 
T. C 

S. c 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capitan 
Idem 
Idem' 
Idem' 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem' 
Idem 

D. Eduardo Aldanesi y >Urquidi. 
D. José de Moy y Janer 

FECHAS. 

CHUCES. 

D. José Zabala y Rubio 
D. Francisco Quintana y Gil 
D. José Gómez de Bonilla 
D. Francisco de la Guardia y Ortega. 
D. José Lambea y Ramón ^Dia 7. 
D. José Vaxeras y Nogueras 
D, Nicasio Bernad y Ramírez 
D. Pedro Burillo y Jimenez 
D.-Francisco Torres y García. 
D. Ramón Lorcertales y Sanginís... 
D. Miguel Amayas y Rey 
D. Jerónimo Torres y Mola 
D. Cayetano Andía y Abela 
D. Pedro Ochando y Gómez 

o 
a 

• v. wmmmmm 



Pro vi. de Orease 
ddem de Madrid 
Idem de Cádiz.. 
Idem de la Coruña 
Idem de Mallorca 
Idem de Ciudad-Rodrigo... 
ídem de Calatavucl 
Idem de Utrera 
Idem de Lugo..-
Idem de Cuenca . . . * 
ídem de la Coruña 
Regto. de América 
Ídem de A'lmansa 
Idem de id. 
Idem de id . . : 
."Fijo de Ceuta... t: . . . . . . . . 

Comandante. 

Capitan. 
Idem. . . 
Idem. . . 

Capitaii... 
Idem. . . . . . 
Idem. . . 
ídem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Tenienle.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Iclem. 
Teniente.. 
Idem 
Idem 
Idem 

-n 

v 

D. Mariano Santos Cazcarra 
D. José Gallardo y López. 
D. Francisco Linares y Bermudez 
D. Ramón Barreda 
D. Calisto Zaforteza y Borras 
D. Lúeas Paz Osorio y Maldonado— 
D. León Palacio V Ilerrer. 
D. José Espejo y Viilauüeva 
D. José Otero y Palco 
D. José Fernandez Figueroa. 
D. José Mosquera y Bahamonde 
D. Felipe Alvarez Casteblanqué 
D. José Eopez Vi l lanueva— 
D. Pedro Basurto y Gastiásoro 
D. Isidro Horca y Palomero 
D. Domingo Yilela y Pemas. 
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NEGOCIADO 9.° 

Los Ayudantes de los batallones de Alcántara y Segorbe , D. Ricardo 
Sánchez y D. Telesforo Muñoz, han entrado á disfrutar el mayor sueldo se-
ñalado á los diez mas antiguos, por vacantes ocurridas en los batallones de 
Cataluña y Chiclana. 

V / f ; j •, x 

NEGOCIADO 4 0. 
• - « 

Los Jefes de los cuerpos del arma se servirán informar si perteneee á 
los suyos respectivos, Crispin José García del Ribero y Roldan, natural 
de Mata, provincia de Santander. 

N E G O C I A D O 4 2 . 

Conpesiones. 

Por Real orden de 29 de Octubre de 4862 se concede al cabo primero 
del batallón cazadores [de Madrid S Agustín García Gómez , el empleo de 
sargento segundo en recompensa del mérito que contrajo en la batalla de 
Vad-Rás ocurrida el dia 23 de Marzo de 4860. 

Por otra de 4 0 de Noviembre se concede al sargento primero del ba t a -
llón cazadores de Arapiles, núm. 4 4 , D. Alejo Barroso y Sanz, la cruz de 
San Fernando de primera clase en permuta de una de M. L L. pensionada 
con 4 0 rs. que obtuvo por las ocurrencias habidas en lá ciudad de Reus el 
dia 49 de Julio de 4856. 

Por otra de la misma fecha se concede al Capitan del batallón Cazadores 
de Madrid, núm. 2, D. Ventura López Ñuño y Gordillo, la cruz de San 
Fernando de primera clase, en recompensa del mérito que contrajo en la 
batalla de Vad-Rás, dada contra las fuerzas marroquíes el dia 23 de Marzo 
de 4860. ' j ' 

Por otra de 4 del mismo se concede al Teniente del batallón provincial 
de Albacete D. José García Obregón, la cruz de San Fernando de primera 
clase, en recompensa de los servicios que prestó en él combate del 20 de 
Diciembre de 4 859. 

Por otra de la misma fecha se concede al Capitan del regimiento infan-
tería de Castilla, D. José Rodríguez Armendariz, la cruz de San Fernando' 
de primera clase en permuta del doble grado de Comandante que recibió 
por recompensa del mérito que contrajo en la acción clel dia 4 1 de Marzo 
de 4860. 

Por otra de 9 del mismo se concede al Teniente del batallón cazadores 
de Cataluña, D. José Andrés Náfria, la cruz de San Fernando de primera 
clase, en recompensa del mérito que contrajo en la acción del dia 25 de 
Diciembre de 4859. * i * 

Por otra de 40 del mismo se cóncede al Teniente del batallón cazadores 



jíi j C " - . ' . .vV V- • -
de Arapiles, D. Eduardo Lozano Ascarza , la crtiz de San Fernando de p r i -
mera clase, en recompensa del mérito qii£^o$trajo en la acción del 22 de 
Noviembre de 4859. .. ^ 

Por otra de la'misma fecha se concede al Subteniente del batallón ca -
zadores de Arapiles, D. Celedonio Torre y Nuñez, la cruz de Sán Fernando 
de primera clase / en recqmpeíjset del inérítp q t^ j contrajo,en la batalla de 
Vad-Rás, ocurrida el dia 23 de Marzo de 4 860. 

Por otra ele la misma fecha se concede al Subteniente del batallón caza-
dores de Arapiles, D. Cayetano Ruiz y Benitez, la cruz de San Fernando 
de prjmena clase, en recompensa del mérito que cQrtiU'ajp en, la batalla de 
Vad-Rás- /cteúrfida- él dia 23 de Marzo de 4 $60? '' ' í a t K ' t 

Por otra de 4 del mismo se concede al Teniente del batallón cazadores 
de Tala vera, D. Isidoro Diaz y CanVpoy, la cruz de San Fernando de p r i -
mera clase, por.el mérito que contrajo en la acción de los Castillejos el dia 
4 d e E n e r o < A ^ í é l P v M A t A 3 Y O J H H 3 M 3M1 Al O 

Por otra de 4 3 del mismo se concede al Subteniente graduado sargento 
primero del batallón cazadores Jde Arapi les /D. Andrés.Mosquera y Vigo, 
la cruz de San Fernando de primera clase en permuta de una de M. I. L. 
que obtuvo por la batalla del dte 4 de Febrero de 4860; 

Por otra de 4 3 del mismo se concede al Teniente Coronel graduado p r i -
mer Comandante de infantería , D. Manuel Entrauíbasíiguas y de L^on,Em-
pleo de Teniente Coronel. i r ' ••,••.[ , ,, 

Por otra de 4 0 del mismo se concede al sargento de la compañía de 
moros mogataces, Jamét Bescadar, el grado de Subteniente de infantería 
en recompensa de los servicios que tiene prestados como individuo dediehia 
óompaftíá y como intérprete durante la campaña de Africa. :* ».' ..* i ,í; 

Por otra de 22 del mismo se concede al Teniente Coronel primer Co-
mandante del batallón éazadores de Baza, mim. 42^ D. Francisco, de A r -
mijo é Ibaííez, grado de Coronel en recompensa de los servicios prestados 
durante la campana de Africa. < * 

. ' m " 
N e g a t i v a s . 

• Por Real orden de 22 de Octubre último se le niega á D. Santiago Gon-
y (¡atal^, Subteniente del batallón cazadores de Anlequera. el grado 

Teniente que solicitaba por Jos acontecimientos de Lo ja. 
Por otra de 8 de Noviembre último se niega al Capitan del regimiento 

infantería de IJúrgos, D. Manuel Sánchez , el empleo de segundo Coman-
dante que solicitaba,pn permuta de una de las dos gracias' que obtuvo én 
Africa. . " ' ' 0 J ' 

Por otra de 8 del mismo se niega al sargento segundo del batallón p r o -
vincial de Alcañiz, Pascual Sancho y Gasea, los veinte dias que solicitaba 
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ANUNCIOS. * 
.'i,, i , . , ' ^ s ' Í Í I í i i s ívo^ 

úLíímníi'i •'ib ,¡ 1 líuíj&hi % * : ! ' TRATADO COMPLETO -
' ' ' ' < » ^ DE LA • « D O asi • feote vñ 

(»).06irfó1 ufy, w jeto o v s u r i \.r?rt•• i »i ••Uñe*-t i i 

ESGRIMA DEL SABLE ESPAÑOL, 
'^lérMfk.flS') - f í l IHÍ :+U-')UV>T f{; .)]>.•;• ¡ I ) < \ • . - . 
-i ' tf | /if» 4l>fi8-rm;í n w h KÍJ;I?Y <YÍ 

D. J A I M E MERELO Y C A S A D E M U N T , 
oiíi*>£*ifi<5 o.b.B0b&?5á {jf''iljé&iiO'j' uiu^iííi •>! • i t M 

' i -PROFESOR DE ESGRIMA EN El COLEGIO DK INFANTERIA. » 
J E i M I. FLFLJJ H b >JFOI " 

El precio de esta obra es el de 4 6 rs. en Toledo y 20 en la corte y demás 
provincias, encuadernada en rústica.. 

Los pedidos pueden dirigirse al au tor , en Toledo, plaza de la Constitu-
ción, núm. 44, por medio de libranzas aceptables de 20 rs. por ejemplar, y 
sé mandarán francos de porte al punto donde se designe. 

También se expende , bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 9 rs. en Toledo, y 4 0 en la corte y demás provincias, el tratado del mis-
mo autor últimamente publicado, con el título de Elementos de esgrima para 
instruir al soldado de infantería en la verdadera destreza del fusil ó cara-
bina armados de bayoneta, dedicado al ejército español. 

ESPAÑA EN LA 0CEANÍA. 
- • i l • 

ESTUDIOS HISTORICOS SOBKE FILIPINAS.—PROYECTO DE CONQUISTA Y COLONIZACION 
DÜ MINDANAO.-—GUIA DEL VIAJERO DESDE MADRID Ó CÁDIZ Á MANILA POR EL ISTMO 
DE SUEZ Y POR EL CABO DE BUENA ESPERANZA, CON NOTICIAS DETALLADAS ACERCA 
DE LAS RAZAS QUE HABITAN LAS ISLAS, SUS COSTUMBRES, TRAJES, DI ALECTOS, CLIMA, 
ENFERMEDADES, SISTEMA DE GOBIERNO Y ORGANIZACION DEL EJÉRCITO, POR DON 
ANTONIO GARCÍA- DEL CANTO, CAPITAN EMPLEADO EN LA DIRECCION GENERAL DE 

INFANTERÍA. 
• ¡ ' • - -

Obra de indispensable necesidajl para los Oficiales y sargentos que v a -
y j n á Filipinas. 

Su precio 20 rs. vn. 
Los que deseen adquirir algunos ejemplares se dirigirán ai autor y los 

recibirán francos de porte , remitiendo su precio en letra ó abonaré á favor 
del Habilitado de esta Dirección. 

MADRID: 1862.—IMPRENTA NACIONAL. 


